Las lluvias extremas que se presentaron entre el 23 de septiembre y 6 de octubre de 2008 en el alto Grijalva, generaron escurrimientos que provocaron el desbordamiento de los ríos: Grijalva, Sierra, Puyacatengo, Teapa, Pichucalco y Usumacinta; originándose inundaciones atípicas que afectaron los municipios de Balancán, Cárdenas, Centla, Centro, Comalcalco, Cunduacán, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Jalpa de Méndez, Jonuta, Macuspana, Nacajuca, Paraíso, Tacotalpa, Teapa y Tenosique. 
Derivado de lo anterior hubo una población en riesgo de 240,774 personas asentadas en 591 comunidades de los 17 municipios del estado de Tabasco y que se detallan a continuación:
	MUNICIPIO
	LOCALIDADES RIESGO
	POBLACION EN RIESGO

	Total
	591
	240,774

	Balancán
	43
	17,887

	Cárdenas
	11
	9,298

	Centla
	40
	28,255

	Centro
	16
	10,625

	Comalcalco
	61
	10,484

	Cunduacán
	25
	14,777

	Emiliano Zapata
	19
	4,512

	Huimanguillo
	58
	19,545

	Jalapa
	20
	7,347

	Jalpa de Méndez
	31
	27,849

	Jonuta
	88
	15,188

	Macuspana
	43
	10,923

	Nacajuca
	43
	7,903

	Paraíso
	26
	29,,716

	Tacotalpa
	16
	10,458

	Teapa
	20
	8,328

	Tenosique
	31
	37,395


La Dirección General de Protección Civil del Estado de Tabasco, emitió su opinión técnica respecto dicho evento de acuerdo a la información con que dispone y la normatividad vigente. Con base en lo anterior se procede en este acto a emitir la siguiente: 
DECLARATORIA DE DESASTRE ESTATAL POR LA OCURRENCIA DE INUNDACIONES ATIPICAS EN LOS MUNICIPIOS DE BALANCÁN, CÁRDENAS, CENTLA, CENTRO, COMALCALCO, CUNDUACÁN, EMILIANO ZAPATA, HUIMANGUILLO, JALAPA, JALPA DE MÉNDEZ, JONUTA, MACUSPANA, NACAJUCA, PARAÍSO, TACOTALPA, TEAPA Y TENOSIQUE DEL 23 DE SEPTIEMBRE AL 6 DE OCTUBRE DE 2008.
